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Mtra. María de los Ángeles Arévalo Constantino 

Mtro. Martín Ernesto Valtierra Alba 
Mtro. Tiburcio López Macías 

 

ANTECEDENTE 

La formación de profesores ha tenido una larga historia que ha consolidado a las 

instituciones educativas denominadas genéricamente Escuelas Normales, que en 

sus diferentes etapas fueron construyendo el papel que actualmente tienen. Del cual 

se presenta una síntesis que ilustra su evolución. 

PRIMERA ETAPA: Enseñanza de las primeras letras (1820-1860 CA) 

Los profesores eran contratados por la iglesia del pueblo o el ayuntamiento y su 
papel era una continuación de la idea de enseñanza de las artes liberales; el 
currículum consistía principalmente en lectura, escritura, cálculo, artes y cuidado de 
la salud. 

SEGUNDA ETAPA: La educación emancipada de la iglesia (1860-1886 CA) 

Los profesores eran egresados de la primaria superior (quinto y sexto grados), en 
esta etapa se da la separación de la escuela de las iglesias y la autoridad civil hace 
la contratación de profesores. La escuela trata de imitar la estructura de la 
enseñanza de la iglesia católica, sustituyendo santos por héroes y rezos por 
poemas, sustituye la figura de la matria (virgen María) por su opuesto, la patria. 

TERCERA ETAPA: La escuela normal como especializadora de la enseñanza  de 

acuerdo a los contextos (1886-1947 CA) 

Surge la diferencia entre normalistas y profesores sin estudios profesionales, 
además de diferenciar entre maestros urbanos y foráneos. A iniciativa del SNTE se 
crean las escuelas normales urbanas y rurales para la atención de las necesidades 
de cada región. Se crea el Instituto Federal de Capacitación y Mejoramiento 
Profesional del Magisterio como la normal más grande del país. 

CUARTA ETAPA: La escuela normal como especializadora de la enseñanza por 

niveles educativos (1947-1975 CA) 

Surgimiento de las escuelas normales primarias, de educadoras, las normales 
superiores (educación media), las normales de educación física, las de 



especialización y la Dirección General de Educación Normal que regulaba su 
funcionamiento. 
 
QUINTA ETAPA: La escuela normal como formadora de técnicos en educación 

(1975-1984) 

La tecnología educativa se torna el centro curricular en la formación de profesores; 
la capacitación en el manejo de los programas sustituyó a la formación de los 
profesionistas de la educación (planes 75 y 75 reestructurado) principalmente. Los 
programas de estudio tienen como fundamentación la instrucción programada. 

SEXTA ETAPA: Se elevan los estudios de educación normal a nivel licenciatura 
(1984-1997) 

El concepto de docente investigador es el centro de la formación de los profesores. 
Como requisito para el ingreso se establece la preparatoria. La separación 
normativa y administrativa de la educación básica y para la formación de los 
maestros. 

SEPTIMA ETAPA: El reencuentro formación de maestros y educación básica (1997-
2012) 

Se prioriza en la formación el concepto de docente reflexivo. Se modifican los 
programas de educación preescolar y especial a partir de los cambios en los planes 
de estudio de las licenciaturas en educación preescolar y especial. La asignatura de 
observación de la práctica escolar se convierte en el eje central de la reflexión sobre 
la propia práctica. 

OCTAVA ETAPA: La separación de la realidad nacional y los planes de formación 
docente (2012-a la fecha) 

La formación docente parte de la profundización en campos específicos de la 
ciencia: inglés, matemáticas y tecnologías de la información y la comunicación. Se 
da mayor énfasis en el docente experto en campos disciplinarios más que en 
campos pedagógicos sin diferenciación en los programas de estudio de las 
diferentes licenciaturas, se deja al criterio de los profesores de educación normal el 
manejo de las asignaturas. 

Por todo lo anterior, se propone con respecto: 

A la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman los Art. 3°, 31 y 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, enviada por el Ejecutivo 
Federal: 

Primero: La eliminación en toda la iniciativa de los adjetivos “calidad” y “excelencia”, 
dada la abstracción de estos conceptos y que bastaría con mencionar los 
sustantivos “educación” y/o “enseñanza”. 

Segundo: El término “excelencia” no garantiza la universalización del servicio 
educativo, ni de la democracia. 

Tercero: Toda vez que los avances en la investigación pedagógica han desechado 
el término “transmisión del conocimiento”, éste ha quedado obsoleto. 



Cuarto: En la iniciativa de modificación del Art. 3°, primer párrafo: “…, la cual debe 
cumplir con los principios de ser universal, gratuita, laica, obligatoria, democrática, 
integral, equitativa y ser impartida en las escuelas públicas” 

Quinto: En la iniciativa de modificación del Art. 3°, segundo párrafo: “…, la media 
superior y a superior serán obligatorias ofrecerlas por parte del Estado de 
conformidad con la fracción IV…” 

Sexto: En la iniciativa de modificación del Art. 3°, tercer párrafo: “…la impartición de 
la educación por parte del Estado para el bienestar, asumiendo el magisterio su 
función de agente primordial de la trasformación social, proporcionándole la 
autoridad educativa, las herramientas o instrumentos necesarios para cumplir esta 
función.” 

Séptimo: En la iniciativa de modificación del Art. 3°, sexto párrafo: “El Estado dará 
atención prioritaria al fortalecimiento de las Escuelas Normales como únicas 
instituciones orientadas a la formación inicial del magisterio, generando las 
condiciones para su gobernanza y autonomía de gestión”. 

Octavo: En la iniciativa de modificación del Art. 3°, numeral IV: “… El Estado 
promoverá la inclusión de los jóvenes a la educación superior y establecerá políticas 
enfocadas a evitar la deserción, fomentar su permanencia y garantizar la oferta 
educativa para este nivel;” 

Noveno: En la iniciativa de modificación del Art. 3°, numeral IX: “La legislación 
secundaria… para certificar gratuitamente el desempeño de las instituciones,…” 

Décimo: En la iniciativa de modificación del Art. 31, numeral I: Eliminar “…y en su 
caso, reciban la militar…” 

Décimo primero: En la iniciativa de modificación del Art. 73, numeral XXV: Eliminar 
“Para establecer el servicio profesional docente en términos del artículo 3° de esta 
Constitución;…” 

    

A la iniciativa que reforman los Art. 3°, 31 y 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los coordinadores y los integrantes de los 
grupos parlamentarios del PAN, PRI, Movimiento Ciudadano y PRD: 

Primero: La eliminación en toda la iniciativa del adjetivo “calidad”, dada la 
abstracción de estos conceptos y que bastaría con mencionar los sustantivos 
“educación” y/o “enseñanza”. 

Segundo: En la exposición de motivos número 2, subtítulo segundo, tercer párrafo: 
Cambiar el término “…como un profesional autónomo…” por: “…como una profesión 
de estado…” 

Tercero: En la iniciativa de modificación del Art. 3°, primer párrafo: “…La educación 
preescolar, primaria y secundaria conforman la educación básica; ésta y la media 
superior serán obligatorias, entendiendo la obligatoriedad del  Estado de ofertarlas 
e impartirlas en escuelas públicas” 

Cuarto: En la iniciativa de modificación del Art. 3°, quinto párrafo: “El Estado 
reconoce a los docentes como agentes primordiales en el proceso de mejora y 



transformación de la educación, de manera articulada con las autoridades, padres 
de familia y sociedad en general” 

Quinto: En la iniciativa de modificación del Art. 3°, séptimo párrafo: Cambiar la 
redacción para quedar de la siguiente manera: “Las Escuelas Normales Públicas 
brindarán la formación docente inicial, las cuales contarán con libertad académica y 
autonomía de gestión” 

Sexto: En la iniciativa de modificación del Art. 3°, décimo párrafo: d) “Será 
trascendente pues se orientara al mejoramiento constante y el logro académico de 
los estudiantes a través de procesos diversos e innovadores de enseñanza” 

Séptimo: En la iniciativa de modificación del Art. 3°, numeral III: Eliminar lo redactado 
a partir de “…el ingreso a partir del servicio docente…hasta otorgados conforme a 
la ley” 

Octavo: En la iniciativa de modificación del Art. 31, numeral uno segundo párrafo: 
Eliminar “…y en su caso, reciban la militar…” 

Noveno: En la iniciativa de modificación, en el Tercero transitorio: Eliminar el 
proceso de evaluación denominado “permanencia”. 

Décimo: En la iniciativa de modificación, en el Quinto transitorio: El Congreso de la 
Unión, en un plazo de ciento ochenta “días” naturales…, con la finalidad de 
establecer las bases para que las Escuelas Normales “Públicas” cuenten con 
autonomía de gestión y libertad académica. 

 

 

 


